
Expediente: 7709/16
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ GARNICA JUAN AGUSTIN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
90000000000 - GARNICA, JUAN AGUSTÍN-DEMANDADO
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
20254988805 - PAZ, ANDRES JUAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 7709/16

*H106039147742*
H106039147742

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ GARNICA JUAN AGUSTIN s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE: 7709/16.-

Proveyendo escrito: PIDO OFICIO - POR: TERAN, NICOLAS JOSE - 21/05/2026 12:01.

San Miguel de Tucumán, 21 de mayo de 2026.

1) Atento a lo solicitado y lo manifestado por el empleador en fecha 18/08/2025, téngase por
desistida a la parte actora y el letrado peticionante, por derecho propio, de las medidas de embargo
proveídas en fecha 04/08/2025.-

2) Atento a lo solicitado y bajo responsabilidad del peticionante, TRABESE EMBARGO hasta cubrir
la suma de $4.125.- en concepto de  honorarios, con más la suma de $412,50,. con más la suma de
$1.500, calculadas provisoriamente para responder por acrecidas.

La medida deberá efectivizarse sobre las sumas de dinero que tenga la parte demandada JUAN

AGUSTÍN GARNICA, D.N.I. N° 27598068 a percibir y/o depositadas en cajas de ahorros, cuentas
corrientes, plazos fijos, cuentas títulos, -con excepción de cuentas sueldo-, etc., en los bancos Macro y

de la Nación Argentina. A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que deberá efectuarse los
depósitos correspondientes en la cuenta N°: 562209604976456 con CBU N°: 2850622350096049764565

del Banco Macro Sucursal Tribunales, perteneciente a los autos del rubro.-

3) Se deja constancia que los oficios deberán librarse de manera progresiva dependiendo del
resultado de los mismos,-- NAR - 7709/16.

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Fecha Impresión
10/06/2026 - 19:59:04
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